
Núm. 34. ¡"ternes 19 de Harto de 1817. A elifirtos,

Las leyes y las disposiciones gene-
rales del Gobierno son obligatorias para
cada capital de provincia desde que se
publican oficialmente en ella, y desde
cuatro dias despues para los denlas pue-
blos de la misma provincia.

(Ley 5 de Noviembre de. 1857.)

ü

Las leyes, órdenes y anuncios que
se manden mil d ir r ii los 1toietines ofi-
ciales, se han de rviniiir al Gefe poli-
• ico respertivo ppr, cuvo conducto se pa-
saran ä los Edito t es de los mencionados
peri("nlicos.

(Real &den de 6 de Abril de 4859.)

uçè

PRO TC A. I) COR1)0331.
PIFINTOS DE SUSCRICION.

EV (111;1)OBA: en la imprenta y libreria de este pe-
riódico, valle de la Esparteria m'un. 12.

EN 1,1 PROVINCIA: en todas 	 Administraciones de

Correos O por medio de tina libranza a favor del Editor.

['RECIOS DE SUSCMCION.

EN CÓRDOBA: por un mes llevado á casa de los
Sres. suscritores, 9 rs. y por un trimestre 24.

PARA LOS DE AFUERA: por un mes /5 rs., por
un trimestre 40, franco el porte.

.2221MIJII) '2.)2 VIUMM

GOBIErt/i0 SUPERIOR POLITICG.

Circular ntim. 229.

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la
Gobernacion del Reino, con fecha 2 del corrien-
te me dice lo giguiente.

• «El Sr. Ministro de la Guerra en 16 de
Febrero último dice al de la (obernacion del
Reino lo que sigue..-Enterada S. M. la Reina
(0. 1). G.) de una comunicacion del Inspector
general de. infantería, haciendo presente los ma-
les ä que se esponen los soldados que ,caen en-
fermos en Valencia de Alcäntara por la , larga
distancia ä cre se encuentra el punto mas cer-
cano ä que 'tienen que ir para su curacion, por

'Do haber en (lidia plaza Hospital militar ni
se ha servido resolver, de conformidad con

lo espuesto por ei Intendente general militar,
que indique ä V. E. la necesidad de bacercum-
plir la Real órden de 7 de Noviembre de:1839,
obligando ä aquel Ay ontamieuto ä la asistencia

.de los militares enfermos mientras , y hasta tan-
to que el estado de sus dolencias les permita
trasladarse al Hospital de Cficeres que es el
mas inmediato, haciéndose ä aquella Corporacion
el abono de las estancias que causen dichos en-
fermos, segun y en los términos que previene
Ia mencionada Real örden.-,Lo traslado ä V. S.

de Real irden, comunicada por el Sr. Ministro
de la Gobernacion del Reino, recordändole el
cumplimiento de la de 14 de Noviembre de 1839
en la que se insertó la de 7 del mismo que
se cita, ä fin de que disponga V. S. se recuer-
de en el Boletin oficial de esa provincia su ob-
servancia.

Lo que he dispuesto insertar en el pe-
riódico oficial para la debida publicidad y fines
consiguientes. Córdoba 12 de Marzo de 1847.

G. P. 1., José María Conde.

Circular núm. 238.

El Alcalde de Sta. Ella, me ha dado par-
te de que entre seis y siete de la noche del
9 del actual fueron robadas ä las inmediacio-
nes de la misma, dos yeguas, dos mulos y una
mula propias de D. Andrés Olaegui, de aquella
vecindad, que llevaba al agua su sirviente An-
drés Baena, por tres hombres desconocidos, ves-
tidos al uso del pais , con calzoneä de monto
con tiras azules, botas blancas, y sus escope-
tas; llevando uno de ellos una jaca pelo oscu-

ro, de reata.
En su consecuencia, prevengo ä los Al-

caldes de los pueblos de esta Provincia, Comi-
sanos y Celadores de proteccion° y seguridad pú-
blica y fuerza de' la Guardia Ciil , practiquen
las mas activas' y eficaces diligencias, tanto pa-
ra la averiguacion del paradero de los Mulos y
la mula, cuyas reseñas se espresan ä continua-
cien, puesto que las yeguas fueron encontradas
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211tielri 44«
Circular mine Vil.

al dia siguiente, como para la aprehension de
los perpetradores del robo , poniendolos ä dis-
posicion del Sr. Juez de primera instancia de la
Rambla, caso de ser habidos. Córdoba 15 de
Marzo de 1847.—E. G. P. I José Maria Conde.-

RESEÑAS.

Dos mulos de tres años„ pelo castaño, sin
hierros.

Y una mula de cinco años, tambien pelo
castaño oscuro, roma y sin hierro.

Por el Alcalde de Cobertelada, se recia-
ma la busza 	 remision ä su disposiciorede
ucl García, vecin9 de aquella poblarion en la

provincia h, Soria, partido de Alrnazan.
En su censecueneia prevengo ä los Alcal-

'des- de les puebles de esta provincia; Comisarios
y Celadores de proteccion y seguridad públi-

• ca y fuerza de la Guardia Civil, practiquen las
mas ¿utisas n eficaces diligencias al intento,
remitiendolo por tränsitos de justicia ä dispo
sieion de dicho Sr. Alcalde, taso de ser habido.
Córdoba 15 de Aiarzo de 18V7.—E.. G. P. 1 ,
'José Maria Conde.

-

INTEWIDENCIA •

Circular núm. 235.

La Direccion general de Contribuciones
indirectas, con la fecha que se nota me dice lo
siguiente.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda co-
munica ä esta Direccion geeeral con fecha 5 del
corriente la Real • 6r.;en que sigue:

11e dado cuenta ü la Reina (Q. D. G.)
de la exposicion dirigida por V. S. ä este Mi-
nisterio de mi 'cargo en 26 de Febrero último,
proponiendo que no obstante lo dispuesto CO la

órden de 16 de Setiembre de 18)6, se au-

toricen los puestos priblicos con la venta exclu-
siva pi por menor de las especies sujetas ä
contribucion de consemos en los casos y con las

'restiicCiones quee V. S. indica. Enterada S.
y considerando que si bien en lo general los ci-
tarles puestos piiblicos con la referida exclusi-
va son un obstäculo ä la t;Icilidad del trafico)
en cuyo beneficio se dictó la disposicion de que
se deja Inn ho mérito, las circunstancias espe-
ciales de inu,hos pueblos hacen ihil v aun ne-
cesario en ellos el uso de aquella facultad; de-
seando, rues, S. M. conciliar la conveniencia y
los intereses de todos los pueblos, segun los ca-
sos ''que les sean peculiares, n ä fin de e‘itar-
'les los inconvenientes que ei.icuentran algunos
en la prohihicion para realizar' sus cupos por la
contribucion de consumos, se lss dignado man-

- dar: Primer o, que puedan establecerse puestos
-publicus con la exclusiva en la venta al por

menor de las especies sujetas al derecho de con-
sumo en los pueblos en que así lo acuerden co-
mo conveniente sus Ayuntamientos,asociados al
efecto con un numero igual al de sus individuos,
de vecinos que representen la propiedad, el co-
mercio, la industria, si la hubiere y las clases
menesterosas. Segundo, que estos acuerdos no
puedan llevarse ä efecto sin haber obtenido la
aprobacion de la Diputacion provincial, que se
comunicarä ä los Intendentes. Tercero, que cuan-
do estos 6 los Geles políticos hallasen justo mo-
tivo para oponerse, se suspenda la ejecucion de
la medida, y se consulte al Gobierno con ex-
presion de los fundamentos en que apoyen su
juicio, y espere la resolucion de S. M. Cuar-
to, que la facultad de que trata el art. 1." no se
conceda en, ningun caso ni por motivo alguno ä las
capitales de provincia, puertos habilitados ni po-
blaciones que lleguen ó excedan de tres mil ve-
cinos. Y quinto, que la venta al por major de
las especies comprendidas en la contribucion
consumos y sujetas al puesto pdblico, es libre
Con la sola obligarion de satisfacer al abaste-
cedor, por las que se verifiquen para el consu-
mo del mismo pueblo, el derecho señalado en
la tarifa. De Real orden lo com-tnico ä V. S.
para su inteligencia 	 cumplimiento.

V la Direccion • la traslada V S. ä los pro-
pies fines.

Dios guarde Y S. muchos años. Madrid
6 de Marzo de 1847.--Mi g uel Belia.

Lo que traslado a VV. para SU conoci-
miento.—Dios guarde ä VV. muchos años. Cór-
doba 13 de Marzo de 18 i7.—Sres. de los Ayun-
tamientos Constitucionales de esta Provincia.

-Art. 	 :›47

A DMINISTRACION PRINCIPAL DE CORREOS
DE CORDOBA.

Circular iním. 246.

Habiendose dejado de incluir en la cir-
cular m'in). 233 del Gobierno político de esta
provincia ä los Arintamientos .Constitucionales
y Profesores de primeras letras de la misma,
inserta en el Boletin ndm. 33 del Miercoles 17
del corri:inte, los varios pueblos que se hallan
en el raso de tener que satisfacer los recibos
de su susericion al Beletin du Instruccion pú-
blica, se ponen ä continuacion de este aviso á
fin de que puedan cumplir lo -que en ella se
previene.

Administraciones en que
Ayuntamientos y Profesores. se ha de verificar el puyo.

•••n— 	 ama, ••n•111

Fuente-Abejuna,
BcItnez.

Granjuela.
Belalcozar. 	

FUENTE ABEJUNA.

Valsequ silo.
Blazquez.

Ministerio de Cultura 2024



Lucena.
kn ajar.
Bu te.
Monturque.
Montilla.

Puente Genil.
Palma del Rio.

Priego.
Carcabuey.
Fuente Tojar.
Almedi pilla.
Castil de Campos.

‘Pozoblanco.

Sta. Eufemia.
Viso.
• ilianueva del Duque.
Villanueva de Córdoba.
Torrecampo.
Pedroches.

Córdoba 18 de Marzo de 1847. 	 José
Cappa.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de Lueena.

Circular núm. 236.

D. José Hidalgo y Muñoz, Alcalde Cons-
titucional y Presidente del Excmo. Ayuntamien-
to de esta ciudad de Lucena.

Hago saber: que 'ha virtud de örden del
Sr. Gefe superior político de esta provincia, se
sacan ä nueva subasta para su arrendamiento por
tiempo de tres años contados desde 1.° de Oc-

. bre , último hasta el 30 de Setiembre de 1849,
bajo los tipos que se espresarán, las fincas de la
pertenencia de este caudal • de Propios que si-
guen.

Renta anual.
R/:;. vn.

Once fanegas y tres cuartillos
de tierra, situadas en las Islas de
Ein Anzur y PdStlideS divididas
en cinco suertes.

Cuarenta y dos fanegas de
tierra, en veinte suertes.

Treiota y seis celemines de
tierra, situados en el partido de
los Barreros.

Quien quisiere hacer postura, paresca se
Je admitirá la que hiciere siendo arreglada al
pliego de condiciones que se hallará de mani-
fiesto en la Secretaría de este Excmo. Ay unta-
miento, para todas las personas que quieran in-
teresarse de ellas, previniendose que quedan se-

rialados para los tres re tes-los dies siguien-
tes: para el primero en que se admitirán pujas
llanas el 22, para el segundo 1e diezmo y me-
dio diezmo el 25, y para el tercero en que so-
ló se admitirá el cuarto el 31, todos del cor-
riente y horas desde las 10 á las 12 de la
mañana, ante las puertas de las casas consis-
toriales. Dado en la ciudad de Lucena ä 9 de
Marzo de 1847...José Hidalgo. Por mandado
de dicho Sr., José Maria Espinosa.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de Almodovar.

Circular núm. 237.

D. José Lopez, Presidente del Ayuntamien-
to Constitucional de esta villa.

llago saber: ä todos los vecinos y hacen-
dados forasteros que en este término estan su-
jetos ä la contribucion de • consumos, por los
que hagan sus sirvientes, que formado en bor-
rador el , repartimiento para cubrir el deficit de
dieha contribucion, se halla de manifiesto - en
la Sría. de este Ayuntamiento por el término
de 8 dias contados desde la insercion del pre-
sente en el Boletin oficial para oir las recla-
maciones que hagan los interesados, y transcur-
rido dicho plazo, no serán atendidas parando-
les el perjuicio que haya lugar. Alrnodu yar del
Rio 10 de Marzo de 1847.—José Lopez.—An-
tonio Ra y é, Secretario.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de Adamúz.

Circular núm. 243.

D. Blas Diaz, Alcalde Constitucional de
esta villa de Adarnúz.

llago saber: á todos los vecinos y foras-
teros hacendados en esta villa y su término, que
estando concluido el repartimiento de la con-
tribucion de inmuebles, cultivo y ganadería per-
teneciente ä todo el arlo actual se llalla de ma-
nifiesto en la , Sria, de este Ayuntamiento por
el término de 8 dias, por si al,guu contribuyen-
te tiene que esponer de agravios lo haga en
dicho plazo; pues pasado no serán oidos. Adamúz
13 de Marzo de 1847.— Blas Diaz.Ildefc.)uso
Gavilan, Secretario.

Juzgado segundo de primera instancia de Córdoba
y su partido.

D. Salvador de Reyna Rodriguez, Magistra-
do honorario de la Audiencia Territorial de
Canarias, y Juez- segundo de pcimera instancia
de esta ciudad de Córdoba y pueblos de su par-
tido, por S. M. (Q. D. G.) &c.

Hago saber; que en este mi dUzgado y

LUCENA.

MONTILLA.

PUENTE GENIL.
PALMA DEL RIO.

PRIEGO.

POZOBL A NCO.

124

566

108
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Juzgado segundo de primera instancia de Córdoba
y ffl partido.

D. Salvador de Rel. na Rodrignez, Magistra-
do honorario de la Audiencia  Territorial de
Canarias, y Juez segundo de primera instancia
de esta ciudad de Córdoba y podios de su par-
tido por-. S. M. (Q. D. CA.) &c.

llago sabto : que por mi Juzgado y Escri-

banía de el inri ast:ripto he . mandado sacar ä la

subasta las fi oc as siguientes.

Una Casa huerto llamado de
Sego in, situado en el barrio

Matadero estramuros de esta ciu-

dad, apreciada eo
Otra casa núm. 4 en la

calle de los Mana» de esta

ma pobla' ion, valorada en
Un hueito en la calle del

Verdugo id. núm. 13, justipre-

.ciada en
Una casa oiim. 58 calle de

la Feria, tasada en
Un oliNar noruhr. ado Mata-

vilanos el bajo, ›itilado (Al la
sierra y términ o de esta ciudad,
inmediato ji la huerta de Santa
María, que vale en venta

	

. 	 Y la haza Cementerio de
la Salud con la pinte que tie-
ne fuera de su cerca, aprecia-

da en

Para curo remate he sefialado el día 22 del

presente mes en mis CM:my anditi,tia ä las 1 1 de

su maharia. Las personas ä quienes acomode in-

teresarse en esta subasta podrán tomar co la Es-

cribaníah s conocimientos que apetezcan y pre-

sent;,Nc ä hacer posturas y nülj,,rds, que se les

-admitiräu s siendo arregladas. Córdoba 17 de Mar-

4,777 26

14,316'

11,460

3,486

1 O 855

ante el infrascript6 Escribano se signe espedien-

te instruido ä instancia de D. Miguel Gutier-

rez RaN( como marido de Doña Maria Josefa

fernandez Huidobro poseedora del vinculo fu
dado por D. Santiago Fernandez Huidobro de

que es inmediato subscsor su hijo D. Miguel

Angel, sobre justificar la necesidad y utilidad
de que se venda ä censo un oficio de Escriba-
no perteneciente al mismo, y de conformidad con
lo espuesto por el Caballero Regidor Sindico del
Excmo. Ay tiramiento Constitucional de esta ca-

pital he mandado pur mi providencia de este dia

sacarlo ä la subasta por termino de 30, que de-

bera tener efecto en mis casas audiencia de 11

å 12 de la mafiana del 29 de Marzo próximo;

)• la persona que quiera enterarse de las condi-

ciones . que resultan de citado espediente se les

facilitarán por el infrascripto. Córdoba 27 de

Febrero , 1847.--Salrador de Reina Rodriguez.

—Pbr inundado de S. S., José Maria Chaparro.

AVISOS.

EMPRESA DE TRANSPORTES DE CORDOBA
A SEVILLA.

Esta Empresa, creyendo hacer en ello un
servicio al Comercio de esta Capital, disipuso que
los portes se pagasen al sacar los géneros de
la Aduana, con el objeto de que su encargado
quedase así mas espédito para arisar ä los in-
teresados el día antes de la llegada de los car-
ruges, de lo que les viniese consignado en ellos;

P"° habiendo Manifestado algunos amigos de los

Sócios, que aquella medida les causaba estor-

eiones, ha acordado la Empresa anularla y dis-.
poner que se haga la col); unza . por su encarga,
do, como se hacia anteriormente, sin perjuicio
del ar-iso pué%b) 	 han de recibir los intere-

sados de lo que le traigan los earruages, pa-

ra curo efecto sera a n udado por el depeudien-

te de la Empresa, Juan Fernandez.

La persona que guste comprar una casa
sorialada con el iuimn. 14 en el Marmol de Ba-

traelos, tend r a la bendad de presentarse en di-

cha casa N hacer las prOposiaiones que tenga

P°' 
conveniente ä SU mismo dueño, que habita

el cuarto bajo de la imiuierda.

Se arriendan dos pedazos de olivar el uno

de 44 pies, y el otro de 47 en el término de

la la Ola de Montalban, propio del Excmo. Sr.

Duque de . Medio:lec:ti; el que quiera interesarse

puede hacer proposb iones hasta el 31 del actual

en la Contaduria de S. E. en Montilla.

Se halla de venta una casa en la calleja de

Quero núm. 7, con vistas ä la de los Deanes..

La persona que quiera hacer proposiciones, acu-

da ä la calle de los Dolores chicos núm. 7.

Las relaciones para la formacion

de la Estadistim A que se refiere la eir•

ettizir de esta intendencia D11111 18,
seda en el ltIoletin oficial del Lunes 8

del corriente, se bailan de enta en am-

bas imprentas de esta Capital, á 6 mis.

Ca(1) una.

CÓRDOBA : . 131PREMA DE D. ,113AN MANTA,
CALLE DE LA LspAILTErle. 	 42.

zo de 1847..»Salvador de Reyna Itodriguez..=
Por acuerdo del Sr. Juez , Antonio Garcia de
Mesa.
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las personas que tengan crditos contra el di-
funto 	 Rafael de la Bastida y Madueiío veci-
no quo fue de esta dicha ciudad, que en el tér-
mino de 15 dias que principiarán ä contarse
desde • el en que . este anuncio se inserte en la
Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de la pro-
vincia, se presenten por Si Ó por medio de Pror.
suficientemeote aotorizado ä manifestar la impor-
tancia de diAos créditos con los documentos,
pruebas que tuvieren para su resguardo, pues de
no hacerlo les pa ta! a el perjuicio que haya lu-
gar en el inventario judicial que se está forman,
do por la Escribanía del . infrustripto de los bie-
nes rulictos por el ()hito del referido, en el cual
entre otras cosas asi lo tengo mandado. Dado en
Montoro á 10 de Marzo de 1847.—José Miguel
Henares.—Por inundado de S. S., Santos Bal-

-seca.

Juzgado de primera instancia de Montilla
) su partido.

1). Venancio Arce de Salazar,
mera instancia de esta ciudad de
St) partido, &c.

Por el presente, se cita, llama , y emplaza .4
todas 1-'s' personas, que se erenn con derecho 'ä
los bienes del Vínculo fundado por el Dr. Alon-
so . 0:tiz Castilfort, para que ea el término de
30 dias contados desde e! en pie se inserte es-

te edicto en la Gaceta del Gobierno, compa-
rezcan á deducirlo en este mi Juzgado y por la
Escribanía del infräscripto, por sí ó por medio
de Procurador apoderado en forma; bajo aper-
cibimiento de que pasados sin habed() verifica-
do les -parará el perjuicio que haya lugar, pues
por mi auto de este dia usi lo tengo mandado

en eSpediente instruido ñ instancia de María Ji-

menez Barroso , de esta vecindad. Dado en la
ciudad . de Montilla ä 5 de Marzo de • 1847.—
Venancio Arce Salazar.—Por mandado del Sr.
*Juez, Santiago de Jorge y Hermoso.

AV NOS.

TOROS. 46 •

Debiendo verificarse tres corridas de To-
ros de muerte en la Plaza de esta ciudad de
Córdoba en las tardes de los dias de la 'próxi-
ma feria de la Salud 23, 25 ) 26 de Mao
mediato, -se hace saber al público para que. las
personas que 'quieran interesarse en el suminis-
tro de los caballosque se puedan necesitar para
dichas corridas, presenten sus proposiciones al Sr.
Presidente de la Sociedad dueña de la Plaza, i3

irdrascriikt o Srio., en los dios que median has-
ta el 30- du Abril próximo, 'en el que se ad -

judicará en aquel que haya hecho proposiciones
mas ventajosas, ó las haga en el acto de la ad-
judicaciou. Córdoba 22 de Marzo de 1847.—
Por acuerdo de la Junta Directiva: Fausto Gar-
cia Tena, Secretario.

•

AGRICULTURA.

Siendo los meses de Febrero, Marzo y Abril
ros mas á propósito para el plantío de la more-
la rrioltícaule (Filipina), los Sres. que deseen
entrar en tan itil como lucrativa especulacion,
pueden pasar para 'hacer sus pedidos de esta-
cas, plantones &c., (procedentes de Sevilla) A la
calle del Caño Quebrado tuin. 9, casa de D.
José Martinez García; donde se dará gratis con
los pedidos, una instruccion del modo • de hacer
el plantío, las graudes ventajas que "m'ociare, y
modo mas sencillo de criar el gusano de Seda
Trevoltino, ó de tres cosechas al ario.

Se. arrienda desde el dia 15 de Agosto pró-
ximo una baza de tierra calma, de cabida de 2
rdneas 9 cdmiines un' martillo de primera ca-
lidad, inmediata -- al Ventorrillo de la Victoria;
la persona ä quien acomode podrá presentarse
co ia Sría. del Sr. Marqués de Vddeflores, -ca-
lle de Jesus Maria, 'para tratar del arriendo.

A voluntad de su dueño, y libre de todo
grayhmen, se vende una casa núm. 52, Plaza
de S. Pedro Alcántara , frente ä el convento -,

lt persona que le acomode podrá avistarse con
el comisionado para . su venta , D. Rafael Can-
tueso, calle de la Feria núm. 38.

Quien quisiere comprar unas casas 'situadas
en la calle del Arco Real y señaladas con el
Ntírn. 42, libres de todo gravamen, y sin pro-
ceder de bienes nacionales , se entenderá Coa

su dueño, que la vive.

111n1111

Las relaciones para la formacion

de la Estadística A que se refiere la cir-
cular de esta Intendencia m'un 138, in-
seda en el Boletin oficial del Lunes 8
del corriente, se hallan de venta en am-
bas imprentas de esta Capital, ä 6 turs.,

cada una.

CÓRDOBA: IMPRENTA DE D. JUAN MANTA,
CALLE DE LA ESPARTERiA NÚM. 12. 	 .

Juez de pri-
Montilla y
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Presidencia del Aluntarniento Coristitucidnal
de Lucena.

Circular núm. 245.

D. José Hidalgo y Muñoz, Alcalde Cons-
titucional y Presidente del Excmo. Ayuntamien-
to de esta ciudad de Liceos..

Hago saber 	 que 6 	 irtud de (Sitien -del
Sr. Ciefe superior político de esta provincia fe-
cha 27 del pasado se saca 6 nueva subasta pa-
ra su enagenacion en venta á censo rediinible,

la Caa Cale Caild0 q , csenalada con el ruím. 8
perteneciente id pósito coinon de esta ..itidad,
bajo el tipo de 2745 rs. en que Isué aprecia-
da en el año ite 18:33; quien quisiere hacer pos-
tura paresca se le admitirá la que hiciere, ad-
virtiendose estará abierta la subasta interin no
se presente licitador, cuya proposición cubra el
total aprecio que se indica admitiendose las pos-
turas en la Sría. de este cuerpo municipal, en
La que se halla de manifiesto el pliego de cOn-
diciones. Dado en la ciudad de Lucena 9 de
Marzo -de 1847,=-José flidal‘,.o.—Por mandado
de dicho Sr., José María Espinosa.

INSPECCION 'DE MUNAS DEL MSTR/TO DE LA MANCHA.
-- 210:K

Circular núm. 224,

nelocion de las
Febrero de 184 7.

minas abandonadas en esta Inspeceion, durante el mes de

Nombre de la
Fechas. mina. Mineral. Paraje. 	 Térm?no. Interesado.

Los 	 Llanos 	 de
1Juliana.

Bojadillo de Bel
méz.

Los Llanos de Juliana.

Arroyo de id.

Belméz.

Id.

D. James Heath,

Id.
El Moncayo. Id. Id. Id.
Rafias 	 de Ju-

liana. Id. Id. Id.
Eulalia.
El 	 Cariño.

Baria de 	 las Pedreras.
Mirabuenos.

Id.
Villaviciosa.

Francisco Verdejo.

El Deseo.
Los Buenos ami-

La Ñora. Villa de los Pe-
droches. Id.

gos. Cuesta del Cerro blanco. Viso del mismo. Danaian David,

Almada 4 de Marzo de 1847.—Francisco de S. García.

111111111M111111~.1fflincita

Juzgado de primera instancia de Baena
y su partido.

Licenciado D Rafael de Vargas v Uclés,
'Abogado de los Tribunales 'Nacionales, -Juez de,
primera instancia de esta villa de Baena y su
partido, &c.

Por el presente, se cite, llama y emplaza
.los que se consideren . con derecho á la pro-

piedad de los bienes que componen el dote de
la Capellanía que en la villa de Luque fundó
Fernando l'aborda y hoy disfruta D. José On-
tiveros de aquel vecindario, para que en el tér-
mino de 30 dias á contar desde la insercion de
de este anuncio en el Boletin o fi cial de la Pro-
vincia y Gaceta de Gobierno, acudan ú deducir-

lo en este Juzgado y Escribania del infrascrip-
ti); bajo apercibimiento que transcurrido aquel
sin- verificarlo se sustanciará el espediente en
rebeldía con audiencia del Promotor fiscal, pi.1
randoles el perjuicio que haya lugar. Dado en Baena
á 4 de Marzo 1847.—Rafael de Vargas y Uclies.
—Por mandado de dicho Sr. Juez, Manuel Ma-.
na Santaella.

Juzgado -de primera instancia de Montoro
y su partido.

D. José Miguel Henares, Aiiditor de Guer-
ra honorario y juez de primera instancia de es-
ta Ciudad y pueblos 'de su partido, &e.

'Por el presente, se hace 5aber, 1 todas
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tu que .dictó aquclla Real disposicion para evi-
tar las funestas consecuencias que podrian re-
sultar (le cualquier género de abusos, va respecto
ä los estudios y practica que han de acreditar
los sangradores haber hecho segun lo dispuesto
en la citada Real órden, 6 n 1: sobre el modo
de probarlos, se dienó S. M. consultar al Con-
sejo de instrucciou pública acerca de estos pun-
tos; y conformándose cola el dictamen de este •

cuerpo, se ha dignado resolver lo siguiente.
Articulo 1. 0 Los Cirujanos primeros ó ma-

y ores de los hospitales que tuvieren constante-
mente mas de cien enfermos; los primeros, se-
..

guudos y terceros de los que tuvieren constan-
temente mas de trescientos, y los hcentes de
primera clase de la facultad de Medicina, au-
torizados por la Real órden de 29 de Junio úl-
timo para enseriar privadamente ä cuantos aspi-
ren al lit ulo de Sangrador, necesitarán para go-
zar de esta autoriiacion desde 1.° de Ma v o pró-
ximo vuodero que el Rector de la universidad
de su di,trito les declare en el goce de ella,
para lo cual estarán obligados ä probar que tie-
nen las cualidades requeridas por la miiina Real
órden.

2. 0 Los Cirujanos- y Regentes que hayan
obtenido la declsracion de que habla el articu-
lo anterior, teudran obligacion de dar cuen(a
al Rector: primero de cada uno de los discipu-
les ä quienes diesen lecciones cuar i do principia-
ron á darselas, y segundo de Ios que las hayan
recibido con asiSten c ia continua con aplicar ion
y aprovechamiento. En el prilwr caso deberä
contener la- nota el nombre, naturaleza y edad
del discipulo, y en el segundo ademas de e'sto,
el tiempo que haya asistido cada uno de los dis-
capillos constant emente á las lecciones y si han
ten.i4o .ul mimes una aphracion- y aprovechamien-
to regular. Se datan estas últimas notas dos veces
al año, en los quince primeros dias de Diciem-
hre y de Junio, debiendo ser present d das por

la primera vez este ario . en todo el mes de

Mik n o.
3 •" No se admitirä ä individuo alguno ti exá-

men de sangrador sin probar que ha seguido
con constancia., aplicacion y aprovechamiento por
espazio de. dos. altos,.. leeoiones de- los estudios
privados prescritos en la condicion segunda del
art. 1. 0 de la Real &den de 29 de Junio del
arto próximo. pasado con toda la estension de ma-
terias que ella señala, observandose en el nti=-

mero y oracter de los certificados que se pre-
senten lo prescrito, en la de 13 de Enero úl-
timo.

4.° Podrán seguirse los estudios teóricos en
los mismos dos años que el aspirante al titulo de
sangrador •sirva él titulo de practicante de Ci-
rtijía. en los. hospitales, conforme ä lo dispues-
to e» ki condicion. primera • de la misma Real ör-

den;, [ero si no iiicie,e. aquellos estudios 'en tos
dos años mismos que sirva el de,tino• de prac-
tiemite„ será preciso,. para que sean válidas las
certificaciones de haber servido . dos. arios este

'destino, que sea al menos uno de ellos poste-
rior ä. los otros des de lecciones teóricas.

.5..? Desde la fecha de esta Urden: no serán vä-

Real &den de 20 de Junio arriba citada, las

lidas para probar los estudios teóricos seriala-

certificaciones de estudios hechos antes de I."

dos en la condicion segunda _del art. 1. 0 de la

de Agosto de 1846, ni lo serán tampoco las que
se dieren de estos estudios desde 1. 0 de Mayo

Je este ario, sino constase de las notas prévia-
mente dadas ä los Rectores de las ..universida-
des, segun lo dispuesto en el art. 2.° que han
seguido las lecciones de que hablan • los certi-

ficados del modo que estos .espresen y por los
profesores mismos que los hubiesen espedido.

6. 0 Los estudios hechos desde 1. 0 de Agos-
to de 18I-6 hasta 1.° de Mayo de este ario que-
dan esceptuadas de la disposicion contenida en
el articulo anterior, y podrán admitirse como
válidas las certiUiones de los; que- se hubieren
hecho durante este tiempo, siempre que estén
arregladas ä lo di,puesto en la Real örden de

13 de • Enero
7.° Ademas de los certificados que deban

presentar los aspirantes al titulo de sangrador,
conforme ä lo dispuesto en la misma Real Orden

tambien queen 20 de Enero, deberán probar
obtener aquelhan cumplido 20 años de edad para

titulo.»
so inteligen-Y la traslado ä V. S. para
insertar en eleia y a fin de se sirva mandarle

dieiStL'Boletin oficial de esa provincia.
Dios guarde ti V. S. muchos años. Sevi-

lla 12 de Marzo de 18 i7.--,Joaquin Perez Seoane.

-----«~»{i1101n-••••••n1

Juzgado de primera instancia de la Rambla y
pueblos de' su partido'. 	 a

Circular núm. 242.

Licenciado D. José Gil Delgado, Juez de

primera instancia del partido de esta rilla de

la Rambla, &c.
Por virtud del presente, cito, llamo y em-

plazo por este mi tercer edicto ä Juan mancar,
vecino de la villa de Ferio', Nuñez, para que
dentro del término de nueve dias primeros si-
guientes al de la fecha, se presente en mi Juz-
gado ó en la earcel pública de esta villa ä dar
SUS descargos y hacer su defensa en la causa
que de oficio estoy siguiendo contra 'el referido,
por muerte violenta de Rafael Osuna su convecino;
pues si asi lo hiciese se le administrará justi-
cia y óri su defecto continuaró dicha causa en
rebeldia ,y las providencias que en ella recaye-
ren se notificarán en los estrados de mi Audien-
cia y le pararán entero perjuicio como si se eje-
cutase en su persona. Dado en la villa de la Ram-
bla ä 9 de Marzo de 1847..1osé Gil . Del-

: gado.—Por mandado de su merced Lucas de
Arjona y Estvada.

•
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